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La colección completa se ¡¡erviri por el laiisorSs 
una «uacricion. 

La correspondencia al Comandante Capitán B. José Gailot y Amérigo, 
Director del MEMORIAL. 

Dirección general de Infantería. — Secretaría. — Circular núme
ro 217.—El Éxcmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 27 del 
actual, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.—S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido á bien dispo
ner vuelva V, E. á encarg-arse del despacho de esa Dirección ge
neral, cesando en dichas funciones el Brigadier Secretario de la 
misma Don Francisco Costa y Garcia, al cual se le autorizó por 
Real orden de treinta y uno de Julio último para que desempañase 
dicho cometido durante la ausencia de V. E. de esta Corte.—De 
Real órden lo dig-o á V, E. para su conocimiento y demás efectos.» 

Lo que he dispuesto se inserte en el MEMORIA AL del arma, con el 
fin de que teng-a la debida publicidad.—Dios guarde á V. . . mucho» 
años.—Madrid 28 de Agosto de 1880.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

Tiireccion general de Infantería.—4." Negociado.—Circu- 4i 
lar núm. 218.—El Excmo. Sr. Subsecreiario del Ministerio df^í 

J a Guerra, con fecha 3 del actual, me dice lo que sigue: 
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«Excmo, Sr . :—El señor Ministro de la Guerra dice hoy al 

Capitán general de Valencia lo que sigue:—Por el Ministerio 
de la Gobernación^ y con fecha 7 de Mayo último^ se dice á este 
d é l a Guerra lo siguiente:—Excmo. Sr.:—Enterado el Rey 
(q. D . g.) del expediente promovido por V . E . interesando la 
designación de la Corporación que debe reintegrar al Presu
puesto de la Guerra la suma de treinta y dos pesetas doce cén-
timos, importe de los socorros suministrados desde el 5 de Oc
tubre al 18 de Noviembre de 1876 por el Regimiento Infan
tería de Granada á Juan Dónate Martin, procesado por la Auto
ridad militar de Valencia como desertor que dijo ser del 
expresado Cuerpo; Resultando que no era sino prófugo: Visto 
el Real decreto de 13 de Abr i l de 1875 y capítulo X I I I de la 
Ley de reemplazos de 30 de Enero de 1856; la Real órden de 
15 de Marzo de 1872. y la Ordenanza general de presidios de 
14 de Abri l de 1834; Resultando de las diligencias practicadas 
por la referida Autoridad militar de Valencia, que el Juan Dó
nate Mart in , á pesar de su primera declaración no aparece 
como desertor del Regimiento Infantería de Granada, sino como 
prófugo de la quinta de 1873, por el cupo de Albentosa (Te
ruel); Considerando que en este concepto, es al Municipio á 
quien corresponde la formación del oportuno expediente y la 
aplicación del castigóla que aquel se hubiere hecho acreedor con 
arreglo á la legislación entonces vigente, y que no es en caso 
alguno la pena de presidio; Considerando que el sostenimiento 
de las Cárceles de partido y la manutención de presos pobres 
es de cuenta de los A}*untamientos- así como lo es también el 
socorrer á los rematados y confinados cuando van de cárcel en 
cárcel por tránsitos de la Guardia civil ó la penitenciaría á 
donde han sido destinados; Considerando que no son admisibles 
en cuentas n i aplicables por tanto al presupuesto de la Guerra, 
los suministros facilitados á individuos que no pertenezcan con 
arreglo á Ordenanza al Ejército; y considerando por último que 
solo son imputables al Presupuesto del ramo de presidios los 
suministros y socorros que devengan los confinados propiamente 
dicho desde su ingreso en un Establecimiento penal, cuando en 
casos excepcionales, prévio acuerdo del Ministerio de la Go
bernación se verifica el trasporte de un gran número de penados 
de un punto á otro, ó cuando al proceder á su licénciamiento 
los ahorros del confinado no alcanzan á cubrir la cantidad con 
que ha de ser socorrido con arreglo á Ordenanza, S. M . , de 



— 327 — 
conformidad con lo propuesto por la Dirección general de Esta-
blecioaientos penales, ha tenido á bien resolver: 

1.0 Que el Municipio de Valencia reintegre al presupuesto 
de la guerra las treinta y dos pesetas doce céntimos á que as
cienden los socorros suministrados por la Autoridad militar en 
Octubre y Noviembre de 1876 al prófugo Juan Doñate Mar t in . 

2. ° Que cuando por falsas delaciones ó maliciosas declara
ciones la Autoridad militar se crea en el deber de seguir su
marias, y de las diligencias practicadas resulte que el procesado 
no pertenece con arreglo á Ordenanzas al Ejército,, se esté á lo 
dispuesto en la citada Real orden de 15 de Marzo de 1872. 

3. ° Que cuando el procesado á que alude el caso anterior, 
resulte ser un confinado fugado da un Establecimiento penal, 
sea de cuenta del Presupuesto del ramo el reintegro de los so
corros suministrados por Guerra, pasando el criminal á la Auto
ridad civil para su inmediata conducción ai presidio ó destaca -
mentos de donde se fugó. 

4. ° Que si al cesar la acción jurídico-mili tar , la Autoridad 
civil por disposición de la judicial hace ingresar el penado en 
la cárcel del partido en vez de retornarlo al establecimiento de 
donde proceden, sea de cuenta del Municipio su manutención. 

5. ° Que en uno y otros casos corresponden á los Ayunta
mientos los socorros que se suministren ai penada hasta el 
punto de su destino. 

Y 6.° Que los confinados trasferidos de uno á otro Penal y 
conducidos por tránsitos de la Guardia civi l , saldrán socorridos 
para dos dias con cargo al Presupuesto del ramo, corriendo 
después el socorro de los nrsmos, hasta la llegada á su destino, 
por cuenta de los Municipios.—Lo que, de Real orden, comu
nicada por dicho señor Ministro traslado á V, E . para su co
nocimiento y demás efectos.» 

Lo que he dispuesto se publique en el MEMORIAL del arma 
parala debida publicidad.—Dios guarde á V,. . . muchos años.— 
Madrid 21 de Agosto de 1880.—P, A . — E l Brigadier Secre
tario, FRANCISCO COSTA. 

Dirección general de I n f a n t e r í a . ~ ~ \ 1 /Negociado.—Circu
lar núm, 219.—El Exorno. Sr. Subsecretario del Miais tmo de 
la Guerra, en Real órden de 7 del actual, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr . :—El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al 
Capitán general de Castilla la Nueva lo que sigue:—He dado 
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cuenta á S. M . el R e j (q. D . g.) dé la instancia que V . B . cur
só á este Ministerio en 27 de Junio del año anterior, promo
vida por el Alférez de Infantería de reemplazo en esta Corte Don 
Luis Tamarit y Llopis . en súplica de que se xe concada el abo
no de pasaje de Puerto-Rico á la Península, cuyo reintegro le 
reclama la Administración Mil i tar de aquella Anti l la , fundando 
su petición en que siendo potestativo á los Alféreces proceden
tes de las Academias de Ultramar residir en aquellas provin
cias ó ser destinados á la Península en su mismo empleo, creia 
que esta concesión implicaba la del abono de pasaje. En su vista 
teniendo presente que siendo las provincias de Ultramar una 
parte integrante de la Monarquía Española y exigiéndose los 
mismos conocimientos para ser ascendido á Oficial en las Aca
demias de la Península y Ultramar, no habría razón alguna que 
justificara tuviesen derecho al abono de pasaje los que, proce
dentes de la primera fuesen destinados á la Isla de Cuba, Puerto-
Rico ó Filipinas y no disfrutasen de igual ventaja los que ha
biendo cursado sus estudios en las segundas, pasan á continuar 
sus servicios al Ejército de la Península en virtud de la autori
zación que se les concede; S. M . el Rey (q. D. g.) de conformi
dad con el parecer emitido por las Secciones de Guerra y Mari
na y Ultramar del Consejo de Estado, con fecha 4 de Junio 
último, ha tenido á bien declarar que el Alférez D. Luis Tama
r i t tiene derecho al abono de pasaje por cuenta del Estado des
de Puerto-Rico á la Península , como comprendido en el artícu
lo 1.° de la Real órden de 7 de Agosto de 1842, el cual no po
drá regresar á Ultramar hasta que cuente tres años de perma
nencia en la Península, según previene la órden de 16 de 
Noviembre de 1868. Es al propio tiempo su Real voluntad que 
esta disposición se haga extensiva á todos los casos de igual 
naturaleza que puedan ocurrir en lo sucesivo.—Loque, de Real 
órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, traslado á V . E . para 
su conocimiento y efectos consiguientes.> 

Lo que se pub-ica en el MEMORIAL del Arma para conomien* 
to de todos los individuos que la componen.—Dios guarde á V . . . 
muchos años.—Madrid 24 de Agosto de 1880.—P, A . — E l Br i 
gadier Secretario.—FRANCISCO COSTA. 

Dirección general de Infantería.—8.* Negociado,—Circu* 
lar núm. 220.—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de 
la Guerra, con fecha 23 de Julio último, md dico lo siguiente: 
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«Excmo. Sr . :—El señor Ministro de la Guerra, dice hoy al 

Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina, lo que 
sigue:—En vista de las consideraciones relativas al modo de 
interpretar lo mandado sobre abonos de tiempo de servicio con
cedido á los Jefes y Oficiales destinados á Ultramar, expuestas 
por ese Consejo en su acordada de 5 de Julio de 1879, que 
¿rata de la consulta hecha por el Director general de la Guar
dia Civ i l , sobre si deben acreditarse dos años al Coronel Don 
Cárlos Dénis y Trueba, el cual los pretende porque respon
diendo con el Batallón Cazadores de Chiclana á la invitación del 
Gobierno, pasó sin ascenso en Enero de 1869 á tomar parle en 
la campaña de Cuba y sirvió más de seis años en el Ejército de 
dicha lala: Considerando el Rey (q. D. g.) que los que á exci
taciones de esta clase corresponden dignamente, no merecen 
ménos que quienes sin tan, recomendables circunstancias son 
destinados á Cuba, que se les apliquen los abonos á que éstos, 
por cumplir el mandato del Gobierno, adquirieron derecho, te
niendo e i c í e uta que la mejora de los abonos consignados en el 
primer Reglamento dé la Orden de San Hermenegildo,!^ cha por 
Real órden de i.0 de Marzo de 1855 en favor de los que fueran 
á Ultramar sin ascenso y permanecieran allí seis años, quedó 
para en adelante sin efecto en virtud de la Real órden de 20 de 
Abril de 1858, así como que los abonos concedidos por aquel 
Reglamento fueron restringidos por la de 18 de Junio de 1872 
y suprimidos en 16 de Junio de 1879 por el Reglamento que 
hoy rige; y oido el informe del Consejo de Estado en pleno, ha 
resuelto S M . que al mencionado D. Cárlos Dénis y Trueba y 
á los demás que, respondiendo á invitación del Gobierno, hayan 
pasado al Ejército de Cuba, se les considere como sino lo hu
bieran hecho á petición propia; y que para definir los abonos 
que corresponden por pases á los Ejércitos de Ultramar se ten
gan en cuenta las reglas siguientes: 

1. a Los efectuados ántes de 18 de Junio de 1872 dieron de
recho á los abonos concedidos por el primitivo Reglamento de 
la Orden de San Hermenegildo, en virtud de él y de la Real ór
den de 20 de Abri l de 1858 que declaró no procedía variar lo que 
aquel disponía sobre el particular. 

2. a Los pases verificados sin ascenso, aunque fuera á ins
tancia propia, en el tiempo que medió desde la Real órden 
de 1.° de Marzo de 1855 á la de 20 de Abr i l de 1858, dieron 
derecho á los abonos que concede la primera de és t a s , cuando 
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fueron seguidos de la permencia de más de seis años que la 
misma exige. 

3. a Desde el 18 de Junio de 1872 hasta el 16 de Junio 
de 1879 en que se publicó el actual Reglamento de la Orden, 
fueron condiciones indispensables para adquirir derecho á los 
abonos concedidos en el antiguo, haber ido á Ultramar sin as
censo n i petición propia y haber permanecido allí más de seis 
años. 

4. a Desde el dia 16 de Junio de 1,879 en que se publicó el 
Reglamento vigente, el pase a Ultramar no dá derecho á abono 
de ninguna clase . - -Lo que, de Real órden, comunicada por dicho 
señor Ministro, traslado á V . E. para su conocimiento y demás 
efectos.» 

Lo que he dispuesto se publique en el MEMORIAL del Arma 
para conocimiento de todos los individuos que la componen y 
efectos que correspondan.—Dios guarde á V . . . muchos años .— 
Madrid 25 de Agosto de 1880.—P. A . — E l Brigadier Secre
tario.—-FRAÍS cisco COSTA. 

Dirección general de Infanter ía .—5.0Negociado .—Circu
lar núm. 221.—Con el fin de dar cumplimiento á lo dispuesto en, 
Real órden de 23 del actual, los Señores Jefes de los Cuerpos 
del arma remit irán á esta Dirección á la mayor brevedad rela
ción nominal de los individuos de la clase de tropa que, cor res
pondiéndoles nasar á situación de Reserva ó con licencia ilimita
da, y teniendo créditos contra la Caja General de Ultramar, por 
haber servido ím aquellos Ejércitos, no lo hayan efectuado por 
resultar con débito en sus ajustes de la Península, expresando 
en casilla separada la cantidad á que aquéllos y éstos asciendan 
por individuo. 

Los Cuerpos donde no haya sugeto alguno en estas circims-
tancias lo harán así presente sus Jefes, de oficio, sin necesidad 
de acompañar en blanco la expresada relación.—Madrid 25 de 
Agosto de 1880 —P. A . — E l Brigadier Secretario.—FRANCIS
CO COSTA. 

Dirección general de I n f a n t e r í a . — l . e r Negociado.—Cir
cular núm. 22*2.—El Excmo Sr. Ministro de la Guerra, con 
fecha 21 del actual, me dice lo siguiente: 

«En vista de la consulta elevada por V . E . á este Minis
terio en 28 de Julio último, S. M . el Rey (q. D . g.) ha tenido 
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por conveniente disponer qne el cargo de Ayudante en los Ba
tallones de Depósito lo desempeñe uno de los cinco Tenientes 
que á los mismos les han sido asignados en el Real Decreto de 
3 del citado mes de Julio, pues que éste fué el criterio que para 
ello presidió; pero en el concepto de que en los expresados 
Cuerpos en que todavía existen los cinco Capitanes que estaban 
detallados por la anterior organización, deberá continuar de 
Ayudante el de dicha clase que ejerciera el mencionado cargo, 
hasta que ocurra vacante de ia misma en compañía; debiendo 
cubrirse desde luego con Tenientes las plazas de Ayudantes en 
los mencionados Batallones de Depósito que ja. no tengan mas 
que cuatro Capitanes.—De Real órden lo digo á V . E, para su 
conocimiento y demás efectos.» 

Para cumplimentar lo que se previene en la antedicha Real 
órden, los Jefes de los Batallones de Depósito precederán 
desde luego á formalizar propuesta de Ayudánte, para que en 
ella recaiga m i aprobación, á favor de uno délos Tenientes que 
por sus recomendables circunstancias, se halle en condiciones 
de ejercer ese especial cometido, pasando los actuales Capitanes 
Ayudantes á cubrir la vacante que existiere hoy de su clase en 
compañía, y caso de no haberla, seguirá desempeñando su 
cargo, en el cual cesará desde el momento que se le pueda dar 
cabida en cualquiera de las compañías del Batallón, remit ién
doseme en consecuencia, al mismo tiempo, propuesta favor 
de uno de los de aquella clase. 

De los cinco Tenientes que hoy existen y asignados tiene 
cada uno de estos Batallones, uno figurará en la lista de revista 
con la Plana mayor, y el primer Jefe podrá desde luego em
plearlo dentro del Cuerpo en el servicio para el que le juzgue 
mas conveniente, bien entendido, que esto solo se h a r á en el 
caso de que en el Batallón existan los cinco Capitanes y los 
cinco Tenientes y estos presentes, pues el Teniente de Plana 
mayor debe probar su servicio en la compañía donde hubiere 
falta de esta clase por licencia, enfermedad ú otras causas que 
no sean las de vacante y sí accidentales ó transitorias.—Dios 
guarde á V . . . muchos años.—Madrid 26 de Agosto de 1880.— 
P. A . — E l Brigadier Secretario, FRAKGISCO COSTA. 

Direccmi general de I n f a n t e r í a — I -er Negó nado —Circu
lar núm. 223.—Habiendo llegado á mi noticia, que á algunos 
Batallones de Reserva y de Depósito no se les ha facilitado por 
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los Ayuntamientos, el local suficiente á llenar sus atenciones, y 
que los Jefes y Oficiales se ven privados del alojamiento decoro
so que á su clase corresponde, por no existir en la localidad 
fondas ó casas de húespedes habilitadas al efecto; encargo á 
los Sres. Jefes de dichos Cuerpos gestionen en debida forma á 
quien corresponda, por cuantos medios les sean posibles y estén 
á su alcance, el conveniente acuartelamiento para la tropa á 
sus órdenes, á la par que la debida instalación de Oficinas, a l 
macén y Academias y el que se provea la población de casas, 
donde pueda la Oficialidad alojarse con la decencia que el un i 
forme requiere y de no poderse conseguir tan justa é iraprescen-
dible necesidad, se me dará cuenta para resolver en consecuen
cia. 

Dios guarde á V . . . muchos años .—Madrid 26 de Agosto de 
1880.—P. A . — E l Brigadier Secretario, FEANGISGO COSTA. 

Dirección general de I n f a n t e r í a . — l . e r Negociado.—Cir
cular núm. 224.—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio 
de la Guerra, con fecha 11 del actual, me dice lo siguiente: 

«El Sr, Ministro de la Guerra dice hoy al Inspector gene
ral de Carabineros lo que sigue:—En vista d é l a comunicación 
de V . E. , fecha 15 de Junio último, manifestando ser insufi
ciente la cantidad que abona el Ministerio de Hacienda para ar
rendar los edificios necesarios con objeto de alojar las tropas 
del Instituto de su cargo, y con presencia de lo informado por 
ei Director general de Ingenieros en su oficio de 12 de Julio 
próximo pasado, el Rey (q. D . g.) , deseoso de atender á tan 
apremiante necesidad sin gravar mas los fondos del Tesoro y 
sin perturbar el alojamiento de las tropas, ha tenido á bien re
solver, que en los puntos donde existan edificios pertenecientes 
al ramo de Guerra, y no se hallen ocupados ó lo estén tan solo 
en parte del mismo por fuerzas del Ejército ó sus dependen
cias, pueda cederse temporalmente lo disponible al Cuerpo de 
Carabineros, bajo las prescripciones siguientes: 

Primera, La cesión temporal de cualquier edificio pertene
ciente al ramo de Guerra, ó de una parte del mismo, al Cuerpo 
de Carabineros, se verificará con la autorización del Capitán 
general del distrito, procurando conciliar esta concesión con 
las necesidades de las fuerzas que lo guarnecen y con la separa
ción é independencia conveniente, entre ios Cuerpos del Ejér 
cito y el de Carabineros. 
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Segunda. L a entrega se verificará con las formalidades de 

Ordenanza; y como cuartel perteneciente al Ejército, quedará 
sujeto á las revistas prevenidas por los Reglamentos da Inge
nieros y á los efectos en ellos consignados. 

Tercera. Las fuerzas de Carabineros acuarteladas en edifi
cios militares, se atendrán á las disposiciones generales que 
díctenlas autoridades parala guarnición, en cu3nto lo permita 
la organización del Instituto y el servicio especial á que está 
dedicado. 

Cuarta. E l Cuerpo de Carabineros desalojará los edificios 
que se le entregaren cuando las necesidades de la guarnición 
lo exijan, á cuyo efecto se le darán las órdenes oportunas por 
la autoridad militar de la Plaza con la posible anticipación.— 
Lo que, de Real órden, comunicada por diclio Sr. Ministro, 
traslado á V . E , para su conocimiento y demás efectos.» 

Lo que trascribo á V . . . para su inteligencia y fines consi
guientes.—Dios guarde á V . . . muchos años,—Madrid 28 de 
Agosto do 1880.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

Dirección general de In fan te r í a .—l.er Negociado.—Circu
lar núm. 2 2 5 .—E l Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en 12 del 
actual, me dice lo siguiente: 

«En vista del oficio que dirigió á este Ministerio en 28 de 
Julio de 1878, el Capitán general de las Islas Canarias, con
sultando si los militares Grandes cruces, cuando asistan á fun
ciones públicas, presididas por la autoridad civil, han de ocupar 
sitio preferente por aquella circunstancia, respecto á los demás 
individuos que no lo sean; y cómo ha de entenderse, para la de
signación de puestos, la jurisdicción de los Comandantes gene
rales de Artillería é Ingenieros, con relación á los Comandantes 
de Marina; el Rey (q. D. g.) de acuerdo con el informe emiti
do por la Sección de Guerra y Marina del Consejo de Estado, 
ha tenido á bien resolver lo siguiente: 

Primero. Cuando los militares que sean Grandes cruces asis
tan á actos ó funciones públicas, se distinguirá si concurren en 
calidad de tales Caballeros, ó por razón del cargo que ejerzan. 
E n el primer caso deberá observarse la etiqueta que S. M. tiene 
señalada en el Real Palacio, según se dispuso en Real órden 
de 20 de Marzo de 1859; y en el segundo, se colocarán con arre
glo al empleo que disfruten ó al cargo que desempeñen. 
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Segundo'. E l sitio que en dichos actos deben ocuparlos Co

mandantes generales de Artillería é Ingenieros, con relación á 
los Comandantes de Marina, se determinará por su empleo; y 
cuando éste sea igual ó análogo, por la antigüedad en el mismo. 

Tercero. Estas reglas se observarán cuando las menciona
das autoridades concurran individualmente á actos oficiales, sia 
perjuicio de que cuando lo verifiquen en Cuerpo y en unión de 
sus subordinados, ocupen los lugares que á estos mismos Cuer
pos corresponden por las disposiciones vigentes.—De Real or
den lo digo á V , E. para su conocimiento y demás efectos.» 

Lo que traslado á V . . . para su inteligencia y fines consi
guientes.— Dios guarde á V . . . muchos años.—Madrid 28 de 
Agosto de 1880.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

Direcciongeneral de I n f a n t e r í a . — l . e r Negociado, -—Circu
lar núm, 226,—El Exorno, Sr. Subsecretario del Ministerio de 
la Guerra, con fecha 29 de Agosto último, me dice lo que s i 
gue: 

«El Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 16 del actual, dijo 
al Director General de Administración Mili tar lo siguiente.—En 
vista de la comunicación que V . E. dirigió á este Ministerio con 
lecha 10 del actual, acompañando una obra titulada Estudios 
relativos á las operaciones de noche en c a m p a ñ a , traducida 
del francés por el Comisario ele Guerra de segunda clase perso
nal, Oficial primero del Cuerpo de su cargo t ) . Aristides Saenz 
de Urraca, y teniendo en cuenta la importancia d é l a expresada 
obra, CUY a traducción lia sido llevada ácabo con profundo estu
dio é ilustración, y que su lectura puede ser muy provechosa á 
las clases militares, por los buenos principios que contiene y las 
reglas que establece para los movimientos de tropas durante la 
noche; S. M . el R.ey (q. D g.) ha tenido á bien resolver se re
comiende muy especialmente á todos ios individuos de las dife
rentes armas ó institutos del Ejército, la adquisición de la expre
sada obra, por las ventajas que su estudio puede proporcionar, 
ya que no es posible declararla de texto en las Conferencias y 
Academias, por no tratarse de una obra didáctica.—-De Real or
den, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo traslado á V . E . 
para su conocimiento, por lo que respecta al cuerpo de su cargo^ 
pudiendo dirigirse los pedidos al Administrador de la Bibliote
ca Económica del Ejército D. Anselmo Gil , que vive en la calle 
del Almirante, núm. 2 quintuplicado, principal izquierda.» 

Lo que trascribo á V . . . para su inteligencia y fines consi-
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ponientes.—Dios sruarde á V . . . mnclios años.—Madrid 1.° de 
Setiembre de 1880.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

Dirección general de I n f a n t e r í a . — 4 . ° Negociado.—Circu* 
lar núm. 227.—Excmo. Sr, Subsecretario del Ministerio de 
la Guerra, con feclia 30 delanterior^ me comunica la Real orden 
siguiente. 

Excmo. Sr . :—El Sr. Ministro de la Guerra dice en te légra-
ma de hoy al General en Jefe del Ejército del Norte y Capita
nes Generales de los Distritos, lo que sigue:—Por esta vez^ 
en atención á las circunstancias especiales que concurre^ debe
rán ser trasportados por vía férrea y cuenta del Estado, el Jefe, 
Sargento y el asistente de aquel, que por cuerpo han de i r á 
la Escuela de tiro de Toledo, á tenor de la Real orden de 30 de 
Julio.—De la de S. M.,, comunicada por dicho Sr. Ministro lo 
traslado á V . E . para su conocimiento.» 

Lo que he dispuesto se publique en el MEMORIAL del Arma 
para conocimiento de los interesados y efectos correspondien
tes.—Dios guarde á V . . . muchos años.—Madrid 2 de Setiembre 
de 1880.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

Dirección general de I n f a n t e r í a . — 1 2 . ° Negociado—Circu
lar núm. 228.—Para cumplimiento de lo que se ordena en el 
artículo 5.° de la Real órden de 19 del próximo pasado mes, 
mandando poner en pié de guerra el Regimiento Infantería de 
Mallorca, se observarán las reglas siguientes: 

1. a E l Regimiento Infantería de Mallorca recibirá, en cali
dad de préstamo, para ser devuelto el día que vuelva al pié de 
paz, de los cuerpos relacionados en el adjunto estado las pren
das mayores y porta-fusiles que en el mismo se detallan. A l 
efecto, comisionará un Oficial subalterno que, provisto de los 
correspondientes recibos autorizados se presentará en el Iocal¡que 
ocupan los almacenes de los diferentes cuerpos para recoger 
los efectos, Para evitar entorpecimientos y dilaciones, el Jefe 
de Mallorca participará anticipadamente á los demás Jefes el 
dia y hora de la entrega que será después del quinto dia de re
cibir esta circidar. 

2. a Los Cuerpos que han. de entregar las prendas mayores 
y porta-fusiles procederán desde luego á marcarlas de un modo 
permanente é indeleble, con el íin de evitar confusión al devol
verlas al Regimiento de Mallorca; dicha operación será ejecu
tada en los cinco dias siguientes al recibo de esta circular. Los 
capotes se marcarán en el forro de la espalda á ocho céntime-
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tros por bajo del cuello; los roses en el interior del frente á dos 
centímetros por encima del forro de badana; las mocbilas á dos 
centímetros por bajo del canto superior y entre las dos correas 
hombreras; los correajes en las tres cartucberas por la parte 
interior de la tapa á un centímetro de su borde inferior, j log 
porta-fusiles á dos centímetros por encima del botón superior j 
en la parte interior de la correa exterior. 

3. ° E l Regimiento infantería de Mallorca abonará á los 
Cuerpos que le prestan el vestuario y equipo, por ser justo y 
equitativo^ la parte proporcional que corresponde á cada pren
da, de la gratificación de prendas mayores y entretenimiento, 
que rec lamará en extracto. Para evitar dudas se fija el valor de 
cada prenda en un año, según la Cartilla de Unifor tn idad en 
6f50 pesetas por capote; r 6 2 p o r ros; 1 por mochila; 1^25 por 
dozavas partes del correaje y 015 por porta-fusil; el abono se 
hará por importe de todas las prendas recibidas, calculado al 
respecto de lo que le correspondo por años . 

4. ° Se autoriza desde luego al Regimiento de Mallorca 
para la adquisición de los números para los cuellos de los ca
potes y para las recomposiciones mas necesarias á juicio de la 
Junta económica. Estos gastos serán con cargo al fondo de E n 
tretenimiento. 

5. ° Espero del celo de los Señores Jefes principales que 
llevarán á cabo la operación sin dificultad ninguna orillando 
en el acto cualquiera que se presentase y dándome parte del 
resultado el Jefe del Regimiento de Mallorca.—Dios guarde 
á V . . . muchos años .—Madr id 2 de Setiembre de 1880.—FER
NANDEZ SAN ROMÁN. 

RELACION QUE SE GlTA. 

CUERPOS. C A P O T E S 

Reg. Inf. de Castilla, núm. 16 
Id. id. de Sevilla, núm. 33 
Id. id. de Granada, núm. 34.. 
Id. id. de Baleares, núm, 43.. 
Bn.Caz. de C.-Rodrigo, núm.n 
Id. id. de Arapiles, núm. 9.. 
Id. id. de P.-Rico, núm. 19.. 
Id. id. de Manila, núm. 20... 
Bn. Rv. de Madrid, núm. 1, 
Id. id. de Getafe, núm. 3 

1.146 
TO 

ROSES. 

1.259 

PORTA

F U S I L E S . 

1.100 

MO

C H I L A S . 

160 
160 
118 
50 

163 
242 
99 

m 

COK-

R E A J E S . 

153 
351 
111 
49 
» 

224 
118 

Obserraciones. 

MADRID.—impreuu de ia Dirección general de Iníáníería.—iÜSO 
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l .er NEGOCIADO, 
Por equivocación se consignó en el suplemento al MEMORIAL del Arma 

correspondiente al número 32 del año actual, y al detallarse la situación de 
los Cuerpos del Arma, que el Batallón Reserva de Avila, núm. 78, se hallaba 
en Barco de Avila; y á fin evitar demora y entorpecimiento en la remisión y 
recibo de la correspondencia de diobo Cuerpo, se hace pública la verdadera 
situación de él y su demarcación. 

SOCIEDAD 
DE 

SOCORROS MUTUOS DE L A I N F A N T E R Í A . 

RELACION de los Sres, Sócios que han fallecido en las fechas que se indican, 
y cuĵ os expedientes, remitidos por los Sres. Jefes de los Cuerpos, han sido 
aprobados por la Junta, según previene el Reglamento. 

Cuerpos. 

Rva. 28.. 
Dep.0 81. 
Eeg. 31. . 
Rva. 37.. 
Rva. 55.. 
Reg. 49.. 
Rva 80.-. 
Eg. Ceuta 
Rva. 68.. 
Dp.0 45.. 
Dp.0 69.. 
Seg. 37.. 

Clases. 

Teniente, 
Alférez.. 
Teniente, 
Capitán.. 

» 
Alférez . . 
Tte. Cor,, 
Capitán.. 

» 
» 
» 
» 

NOMBRES. 

D. Enrique Ruiz Llovet 
Valentín Bartolomé Esteban.. 
Celestino Nieto González 
Miguel Sória López 
Antonio Conde Faradela 
Tomás Gell Llorens 
Ildefonso Domínguez Garrido. 
Luís López Martínez. 
Luciano Cuadrado Sobrino . , . 
Manuel Villar Yilella 
Francisco Martínez Vázquez. 
Telesforo Nuñez López s. 

Fallecieron 
en 

Debe remitirse 
la cuota á 

9 Marzo 
11 Abri l . 
21 Mayo.| 
3 Junio. 

[A sus cuer-
posen letras 
de giro. 

Madrid 1.° de Setiembre de 1830.—El Coronel Presidente.—.Lím Beltran, 

INSTANCIAS CURSADAS POR LOS NEGOCIADOS. 
Corotiales.—D. Gaspar Tenorio Pérez, D. Cayetano Carrasco y D. Manuel 

de Posada. 
Tsbnientfis Coroneles,—D. Patricio de la Escosura, D. Hermógenes An

tón Medrano, D, Eduardo Luengo, D. Ramón Cadórniga, D, Ramón Yizto Pa
tino, D. Manuel Fernandez Folgueiras y D. Francisco Brugada Ros. 
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Comandantes.—D. Eduardo Costa, I). Luis Ibañez Equizabal, D. Anacleto 

Pinis Midiel, D. José Ibañez, D. Cristóbal García López, D. Francisco Ca-
marasa, D. Francisco Torres Podriguez, D, Abelardo Ane, D. Manuel Curcó 
Morales, D. Hamon Verdüd Esquerra, D. Pedro Cebeira Fernandez, D. Aure-
liano Foní y Comes, D Pedro Traid Agustín, D. Rosendo Cebeira, D. Feliz 
García y García, D. Hilarión Sainz Villapecellin, D Miguel Pinos Llamas, 
D. Vicente Fernandez, D. Sebastian Oliver, D. Valentín Nieves Romero, Don 
José Aranda, D. José Vázquez, D. Joaquín Chalons y Cabezudo, D. Gaviao 
Pérez y Pérez, D. Joaquín Roca Esperanza, D. Nicolás Castellón Palacios, 
D. Julián Antón y Diez, D. Manuel Vidal Conceiro y D. Vicente Pereira Mo
rante. 

Capitanes.—D Agustín Rodríguez Yumar, D. Ramón Brejant, D. Ana
cleto Rignez Gorina, D Luís Morales, D. Angel Cebrian, D. Francisco Sales, 
D. Alejandro Aguirre, D. Pascual San Mateo Pastor, D. Andrés Ros Gonzá
lez, D. Juan Contreras Pernal. D. Manuel Martínez, D. Antonio de San Lean
dro, D. José Oltos Villanaeva, D. José Lozano Azcárate, D. Vicente Torres 
Jiménez, D. Santos Clavero Alcayne y D. José Romero Chaves. 

Tenientes—D. Cristóbal Rodríguez Tarco, D, José Filio Díaz, D, Serafín 
Garbay, D. Andrés García D. José Hernández, D. Julio Sancho, D. Fernando 
Calvo D. Santiago Escudero, D. Antonio Peñón, D. Bartolomé Oliver, idem el 
mismo, D. Antonio Zamora, D. Miguel Mut y Vidal, D. José García, D, José 
Rodríguez. D. Tomás Poch, D. Juan González, D. Manuel Muñoz, D. Mariano 
Domingo Romero. D. José Fernandez, D. Eugenio Losañez, D. Eduardo Pa
lomares, D. Enrique Gutiérrez y D. Francisco Pérez. 

Alféreces.—D. Rafael Moreno, D. Eugenio Bulnes, D. Pedro Guardia, Don 
José Alonso, D. Ernesto Teglen, D. Mariano Gutiérrez, D. Miguel Martínez,. 
D. Alejandro Lumbor, D. Francisco Coloma, D. Mariano Marín, D. Fernando 
Regoya, D. Jáime Soler, D. Enrique Santa María, D. José López, D. Narciso 
Boadella, D Antonio BatUorí, D. Cárlos Izquierdo, D. José Roser, D. Francisco 
Pereira Soío-Sanchez, D. Angel Martínez, D. Severiano García, D. Antonio 
León, D. Ramón Cela ya, D. José Rodríguez, D Bonifacio Muñoz, D. Francisco 
Bonet, D. Eustaquio Gayón, D. José Domenecli, D. Esteban Muñoz Fornés y 
D. Eliodoro Sánchez. 

f argvnto-; primeros.—D. Angel García, Salvador Alcayaz, José Ramos y 
Juan Cano. Del mismo modo se han cursado las de cinco sargentos mas p i 
diendo la continuación en el servicio. 

Sargentos segundos.—Marcos de Vera Alvarez y Isidoro Blanco. 

12.° NEGOCIADO. 
VACANTES DE MUSICOS EN LOS CUERPOS DEL ARMA. 

Regimientos: En el de la Reina una de 2.a, bombardino primero.—En el 
de la Princesa dos de 3.a, saxofón y bajo.—En el de Borbon una de 2.a, bajo.—• 
En el de Valencia dos de 3.a, bajos,—En el de Luchana una de 2.a y tres 
de 3.a, clarinete principal, bajo, clarinete y redoblante ó caja.—En el de Ca
narias una de 1 a, fliscorno.—En el de España una de La, clarinete ó saxafon. 

Cazadores: En el de Madrid una de 2.a y tres de 3.a, cornetín, clarinete, 
saxofón y bajo.—En el de Tarifa una de 2.a, clarinete primero.—En el de 
Llerena una de 2.a, clarinete.—En el de Reus, una de 1.a, fliscorno. 

Establecíojiento central: Una de 2.a, saxofón primero. 

Reg. de Málaga.—Don J. B.—No figura en la escala por su poca antigüedad 
Idem id.—Don M. F- S.—Pertenece al Regimiento del Principe. 
Idem áe Antillas—F. G.—Primera: Tiene V, derecho.—Segunda: El 390. 
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Idem de España.—Don S. B.—Tener 22 años cumplidos de edad y no pasar 

de 45, uno de ejercicio en su último empleo de compañía, buenas 
notas, robustez necesaria y talla de 1.650 milimetros. 

Idem de Wad-Ras —A . V.—Primera: Satisfecha la suscricion basta fin de 
Setiembre.—Segunda- No Señor.—Tercera: No tiene V. derecho; 
cuando haya pedido de clases se anunciará en el MEMOJRIAL, pu-
diendo entonces solicitarlo. 

Idem de Vizcaya.—Don M. M.—Su primera instancia continua pendiente 
de informe de Cuba y la segunda no ha tenido entrada en esta 
Dirección. 

Idem de Asía.—-Y. U.—Sí, señor. 
Caz. de Ciudad- Rodrigo.—Don G, S.—Las órdenes del Cuerpo que sobre el 

particular se hayan dado se lo dirán á Y. 
Rv. de Heilin.—Don A. B. M.—En turno para el despacho. 
Idem de «Jcira.—Don G. B.—No es posible accederá sus deseos. 
Idem de Bilbao.—Don J. G, E.—En todo el año anterior ni en lo que va del 

actual ba tenido entrada su instancia en esta Dirección. 
Depósito de Granada.—Don M. M.—Se ha recibido y se remitió oportu

namente á informe al Gapitan General de Cuba. 
Idem de Bilbao.—Don G-. G.—Primera pregunta: En 13 de Mayo se cursó al 

Gapitan General de Guba.—Segunda: Hace Y. el número 3.4 pero 
figura en la escala á falta de aspirantes por exceder de la edad 
reglamentaria. 

Idem de Teruel.—Don A. J. R.—Pertenece al Depósito de Helljn. 
Disciplinario de Meliila.—Don F. Ll.—En 17 de Abril se la dió curso, y res

pecto al número, por la Dirección de Estado Mayor de Plazas se 
le podrán facilitar. 

Con Licencia ilimitada (Madrid).—M. G.—Primera: No hay nada resuelto 
sobre el particular.—Segunda: Gaiece de contestación por no ser 
personal. 

Puerto de Saata María.—Don R. M.—No existe ningún ejemplar por haber
se agotado la tirada. 

Regimiento del infante.—Don F. G.—No, señor; está prohibido. 
Idem ideai.—S. S. N.—Primera: No correspondiendo el número de antigüe

dad más que á los 30 Sargentos segundos más antiguos del Ar
ma, al resto no se les puede dar hasta que por el turno expresa
do íes corresponda.—Segunda: Estando muy terminante el caso 
que Y. cita, no tieiae contestación su pregunta. 

IdemSaboya—R. D. G.—No tiene Y. derecho. 
Idem N a v a r r a .—M . Y.—No teniendo relación con la Milicia, puede Y. con

sultarla con la autoridad competente en el asunto. 
Idem AIbu!?ra.—J. A. G.—Primera: Garece de contestación por hallarse en 

el mismo caso que S. S. N. que se le contesta en este número.— 
Segunda: Consúltela Y. con sus Jefes. 

Idemliuchana —E . G. A.-Primera: De reemplazo en Cartagena.—Segun
da: Se la dió curso oportunamente al Director de la Guardia ci
vil.—Tercera: En 23 de Junio se remitió á informe al Capitán 
general de Puerto-Rico. 

Idem Lealtad —A. L. C—El 101. 
Idem Málaga.—M. M . —N o hay pedido de los de su clase, cuando esto suce

da, se anunciará oportunamente en el M E M O R I A L del Arma. 
Idem Covadonga.—Don A. L. P.—De reemplazo en Granada. 
Idem Tttuan.—A. M. C.—Si está Y. en el caso que expone, tiene derecho. 
Idem Disciplinario de Ceuta.—A. L. G.- Quedó vista en 31 de Agosto. 
Reserva de Granada.—E. M.—Los seis meses de rebaja concedidos por el 

Real decreto de 19 de Marzo del'TG, solo sirven para extinguir 
el compromiso que entonces tenia contraído y no puede permu
tarse por haber excedido el plazo. 
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B I B L I O T E C A E C O N Ó M I C A 

DEL EJÉRCITO Y L A ARMADA 
PUBLICADA 

por una sociedad de escritores, bajo la direccioa del Teniente Coronel graduado, 

D. A R T U R O ZANCADA Y CONCÍHLLOS. 
Comandante de Infantería, agregado al Ministerio de la Guerra. 

Esta sociedad no tiene mas objeto que servir los intereses del Ejército 
y á este fin encaminará todos sus esfuerzos, proporcionando á los oficiales y 
clases de tropa libros necesarios é instructivos á precios reducidísimos. 

Gomo una prueba de nuestra sinceridad y del interés que nos inspiran 
las clases militares, y rindiendo tributo á este único y esclusivo pensamien
to se inaugurará esta publicación con la obra titulada Operaciones de noche 
en campaña recomendada de Real órden, y cuya obra solo podrá ser adqui
rida suscribiéndose á esta Biblioteca. 

CONDICIONES DE SUSGRIGION. 
( Trimestre... 3 pesetas. 

1.a Madrid y provincias. {Semestre..-.. o id. 
(Año 10 id. 

2.a El pago de la suscricion se hará inmediatamente después que haya 
llegado á poder del suscritor el primer tomo, encareciendo la puntualidad, 
por lo que interesa á la existencia de esta naciente Biblioteca, tan ventajosa 
y tan útil al ejército. 

Toda la correspondencia á D. Anselmo Gil, comandante de infantería, Al-
iniraate, 2, quiaíuplicado, principa!, izqda., Madrid. 

_ 3.a Cada trimestre se publicarán dos obras y dos Revistas ó Crónicas mi
litares, ilustradas con grabados, dibujos de armas, mapas, planos, descrip
ciones de batallas antiguas y modernas, exposición y juicio de cuantas obras 
militares se publiquen en España y el extranjero y de todos los aconteci
mientos de verdadera importancia, biografías de todos los Generales que en 
la actualidad componen el E. M. de nuestro Ejército, con los retratos de los ' 
mismos, y, en una palabra, cuantos datos y noticias puedan tener algún inte
rés para el Ejército y la Armada. 

4. a Cada dos Revistas ilustradas, se consideran como un volúmen para 
los efectos de la suscricion. 

5. a A los señores suscritores, que lo hayan sido durante un año sin inter
rupción, se les regalará, al terminar el mismo, un tomo que contendrá todas 
las disposiciones legislativas que durante dicho período hayan modificado de 
algún modo las Ordenanzas y Keglamentos. 

A los batallones que hayan mantenido, durante un año por lo ménos 15 sus-
críciones, y 30 los regimientos, les haremos el siguiente regalo: un cuadro 
de honor que contendrá en el centro un croquis del hecho de armas más 
notable de la historia de cada cuerpo, figurando al pié de dicho croquis, los 
nombres de los suscritores de aquél y en la orla, facsímiles de la firma y rú
brica de todos los Generales que han estado al frente del Ministerio de la 
Guerra, desde el reinado de Isabel la Católica hasta nuestros días. 

6. a Para los efectos de la cláusula anterior, publicaremos en las revistas 
un estado númerico de los sucrítores que tenga cada cuerpo. ^ 

MADRID:—Imprenta de la Dirección general de Infantería.—1§80. 


